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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

Por CLtanto el día 22 de junio de 1962, la Conferencia Gene
ral de la Organización Internacional del Trabajo, de la que
España es Miembro, adoptó en su cuadragésima.. sexta reunión
el Convenio 117, relativo a las Normas y Objetivos Básicos de
la Política Social, vistos y examinados los veinticfnco artículos
que integran d.icho Convenio, oída la Comisión de Asuntos Exte·
riores de las Cortes Españolas, en cumpliriliento de lo :preve
nido en el artículo 14 de su Ley Constitutiva.

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone,
como en virtud (jel presente lo apruebb y ratifico, prometiendo
cump1irlo, observarlo y,hacer que se cumpla y observe puntual
mp.nte en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor' valida
ción y firmeza, Mando expedir este. Instrumento -de ratifica
ción, firmado -por Mi, debidamente sellado y refrendado por
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en. Madrid a dicc'inueve de febrero de mil novecientos
setenta y tres.

13226 INSTRUMENTO de ratificación del Convenio núme
ro 117 de la Organización Internacional del Trahajo,
telativo a las Normas yo Objetivos Básicos de la
Política Sodal.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE,

JEFE DEL ESTADO ESPA'ROL,

GENERALISIMO DE 'LOS EJERCITaS NACIONALES

fin de hacer posible a los Estados independientes que conti
núen aplicEmdolo y que .10 ratifiquen;

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la for
ma de un convenio internacional;

Considerando que el desarrollo económico debe servir de
base al progreso socíal;

Considerando que deberían hacerse todos los esfuerzos po
sibles de -Carácter internacional, regional o nacional para obte
ner la. ayuda técnica y financiera que requieran los intereses
de la población¡

Considerando que cuando fuere pertinente deberían adoptarse
medidas de carácter internacional, regional o nacional a fin de
establecer condiciones pata ·el comercio que estimulen una pro·
ducción de rendimiento elevado y permitan garantizar uri "ni
vel de vida razonable;

Considerando que deberia hacerse todo lo posible, 'Por medio
de disposiciones aI)ropiadas de carácter internacional, regional
o nacional, para fomentar el mejoramiento de la salud pública,
la vivienda, la alimentación, la instrucción pública, el bienestar
de los niños, la situación de las mujeres, las condiciones de
trabajo, la remuneración de los asalariados y de los producto
res independientes,Ja protección de los trabajadores migrantes,
la seguridad social, el funcionamiento de: los servicios públicos
y la producción en general, y

Considerando que debería hacerse todo lo posible para inte
resar y asociar a la población de una forma efectiva en la
preparación y, ejecución de las medidas de progreso social,
adopta, con fecha 22 de junio de 1982, el siguiente Convenio,
que podrá ser citado como el Convenio sobre política social
(normas y objE:tivos básicos), 1962:

PARTE I

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGaRIO WPEZ BRAVO

TEXTO DEL CONVENIo'

La Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha
ciudad el 6 de junio de 1962 en su ~uadragésima sexta re
unión;

Después de haber decidido adoptar di versas proposiciones re
lativas a la revisión del Convenio sobre política soCial <terri
torios no. metropolitanos), 1947, cuestión qUe constituye el déCi
mo punto del orden del día de 'la reunión, principalmente a

Principios generales

ARTICULO 1

1. Toda política deberá tender en primer lugar al bien
estar y al desarrollo de la población y a estimular sus propias
aspiraciones para lograr el progreso social.

2. Al elaborarse cualql,lil~r política d@ alcance más general
se tendrán debidamente en cuenta sus repercusiones en el bie w

nestar de la población.

PARTE 1I

Mejoramiento del nivel de vida

ARTICULO 2

El mejoramiento del nivel de vida deberá ser considerado
como el objetivo principal de los planes de desarrollo econó~co.
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ARTICULO :1

1. Al establecerse un plan de desarrollo económico, se de
berán tomar todus las medidas pertinentes para armonizar es.te
desarrollo con la sana evolución de las poblaciones inkresadas.

2. En particular-, se deberá hacer Jo 'posibre' por evitar la
dislocación de la vida faroilíar y de todas las demas células
soCiales tradicionales, especialmente por medio de:

al el estudio detenido de las causas y efectos de los movi
mientos migratorios y la .adopción de medidas apropiadas cuan·
do -fuere necesario;

b) el fomento del urbanismo, donde las necesidadús eco
nómicas- produzcan una concentración de la población;

el la prevención y eliminación de la aglomeración excesiva
en las zonas urbana~;

d) el mejoramiento de las condiciones de vida en las zo
nas rurales y el establecimiento de industrias apropiadas en
las regiónes donde haya mano de obra suficiente.

ARTICULO 4

Entre las medidas que las autoridades competentes debe
rán tomar en consideración para aumentar la capacidad de pro~

ducción y mejorar el nivel de vida de los productos agríco-
las figurarán: .

al la eliminaci6n más amplia posible de las causas de adeu
do permanente;

bl el control de la enajenación d~ tierras cultivables a per~
sonas que no sean agricultores, a fin de que· esta enajenación
no se haga sino en beneficio del país;

e)· el control, mediante la apUcación de una legislación ade
cuada, de la propiedad y del uso de la tierra y de otros re
cursos naturales, a fin de garantizar que los mismos sean uti
lizados, habida cuenta de los derechos tradicionales, en la for
ma que mejor redunde en beneficio de la pOblación del pais;

d) el control" de ·las condiciones de arriendo y de trabajo,
a fin de garantizar a los arrendatarios y a los campesinos el
nivel de vida más elevado POSible y una participación equita
tiva en las utíJidades que puedan resultar del aumento ·en la
producción y en los precios; •

el la reducción de los costos de producción y de distribución
par todos los medios posibles, especialmente estableciendo, favo
reciendo y ayudando a las cooperativas de pro"ductores y consu
midores.

ARTICULO 5

1. Se deberán adoptar medidas para asegurar a los producto
res independientes y a los asalariados condiciones que les permi
tan mejorar su nivel de vida por sus propios esfuerzos y que les
garanticen el mantenimiento de un nivel mínimo de vida,. deter~
minado por medio de investigaciones oficiales sobre las condi
ciones de vida, realizadas de acuerdo con las organizaciones
representativas de empleadores y de trabajadores.

::l'. Al fijar el nivel mínimo de vida, deberán tomarse e~l

cuenta necesidades familiares de los trabatadores, de carácter
esencial, tales como los alimentos y su valor nutritivo, la vi
vienda. el vestido, la asistencia. médica y la educación.

PARTE III

Disposiciones relativas a los trabajadores migrantes

ARTICULO 6

Cuando las circunstancias en que los trabajadores estén em~

pleados les obliguen a vivir fuera de sus hogares, las condicio~

nes de trabajo deberán tener en cuenta sus necesidades fami
liares normales.

ARTICULO 7

Cuando los recursos en mano de obra de una región se uti
licen temporalmonte en beneficio de otra región, se deberán
adoptar medidas pUJ:'a. estimular la transferencia de Nrte de
los salarios y .ahorros de los trabajadores de la región donde
estén empleados a la regíón de donde proceden.

ARTICULO 8

1. En los casos eÍ1 que los recursos en mano de obra de un
país se utilicen en una región sujeta a una administración dife
rente, las autoridades competentes de los países intt-resados de~

berán concertar acuerdos, cada vez que fuere necesario o desea
ble. con obíeto de reglamentar las cuestiones de interés común
que puedan surgir en relación con la aplicación de las dispo
siciones de este Convenio.

2.. Estos acuerdos deberan 'prever. para los trabajadores mi
gran tes. el disfrute de una protección y de ventajas que no
sean m<.mores que las que disfruten los trabajadores residentes
en la región del empleo.

3. Estos -acuerdos deberán prever fadlidades para que los
• trabajadores puedan transferir parcialmente a. su hogar sus

salados y sus ahorros.
ARTICULO 9

Cuando los trabajadores y sus famiJías se trasladen de una
región donde el costo de vida S0a bajo a otra región donde sea
mús e:f:vado. deberá tenej'se en cuenta el aumento del costo
de ,/ida que entrañe este cambio de resídencia,

PARTE IV

Remuneración de los trabajadores y c.uestioncs afines

AllTICULO 10

1. Deberá estimularse la fijaCión de salarios mínimos por
medio de contratos colectivos celebrados libremente entre los
Sindicatos que representen a los trabajadores in~resados.Y a
los empleadores u organízaciones de empleadores.
. 2. Cuando no existan métodos adecuados para la fijación

de salarios mínimos por mediO de contratos colectivos, deberán
tomarse las disposiciones necesarias, a fin de determinar tasas
de salarios mínimos, en consulta con los representantes de los
empleadores y de los tral:il:ajadores., entre los cuales figurarán
representantes de sus organizaciones respectivas, si las hubíere.

3. Se deberé.n tomar J8.s medidasnecesurias para asegurar
que Jos empleadores y los trabajadores inter("'~.5dos estén infor
mados de las tasas de' salarios nlinimos en vigor y para que los
salarios efectivamente pagados n.o sean infe"iores a las tasas
mínimas a'plicables.

4, Todo trabajador al que le Sean ap1i~ablE's las tasas mí
nimas y que, después de la entw,da en vígor de las mismas,
haya recibido salarios inferiores a dl~has tasas, deberá tener
derecho a hacer efectivo, por vía jüdicial o por cualquier otra
vía autorízada por la Ley, el fútHl de la cantidad que se le
adeude, dentro del plazo que fije la legislación.

ARTICULO 11

1. Se deberán tomar las medidas necesarias para garantizar
que todos los salarios devengados se paglJen debidamente y
para que los empleadores lleven un registro· de la nómina, en
trEguen a los trabajadores comprobantes de los. pagos de sala
rios y tomen ·otras medidas apropiadas para facilitar el control
necesario.

2: Normalmente. los salarios se deberán pagar solamente en
moneda de curso legal.

3. Normalmente, los salarios se deberán pagar directamente
al trabajador.

4. Deberá prohibirse la sustitución total o parcial de los
salarios que por servicios realizados devenguen los trabajadores
por alcohol u otras bebidas e~piiituos.as.

5. El pag-o del salario no deberá efectuarse en tabernas o
en tiendas, excepto en el caso de trahajadores empleados en
dichos establecimientos. '

6. Los salarios se deberán pagar regularmente t\ intervalos
que permitan reducir la posibilidad de que los asalariados con
traígan deudas, a menos que exísta alguna costumbre local
que a ello se oponga y que la autoridad competente reCOnozca
el deseo de los trabajadores de conservar dicha costumbre.

7. Cuando la. aliment!ición, la vivienda, el vestido y otros
articulos y servicios esenCiales fonnen parte de la 'remunera
ción, la autoridad competente deberá tomar todas las medidas
pertinentes para garantizar que ellos sean adecuados y que su
valor en efectivo se calcule con exactitud.

8. Se deberán tomar todas las. medidas pertinentes para:

al· informar a los trabajadores de sus derechos en materia
de salarios;

bJ impedir cualquier descuento de .salario que RO esté auto~

rizado, y
el limitar las sumas que pueden deScontarse de los sala

rios, por concepto de artículos y servicios que forman parte
de la remuneración, al justo valor en efectivo de dichO'S artícu
los y servicios.

ARTICULO 12

1. La autoridad competente deberá regular la cuantía ma
xima y la forrna de reembOlsar los anticipos de salario,

2. La aUtoridad competente deberá limitar la cuantía de los
anticipos qUe se puedan hacer a un trabajador para índucirle
a aceptar un empleo. Se deberá indicar claramente al traba
jador la cUl.\ntía autorizada.



B. O. í:lel K-Num. 160 5 julio 1974 13987

3. Todo anticipo en exceso de la cuantía fijada por la auto
ridad competente será legalmente irrecuperable y no podrá ser
recuperado posteriormente, compensándolo con las cantidades
que s"e adeuden al trabajador. .

ARTICULO 13

1. Se deberá estimular a los asalariados y el Jos !productores,
independientes a que practiquen alguna de las forn'i.as de ahorro
voluntario.

2. Se deberían tomar todas las medidas pertinentes para pro
teger a los asalariados y a los productores independientes contra
la usura, y en parUcular aquellas que tiendan a reducir los
tipos de interés de los préstamos, controlar las operaciones
de los prestamistas y aumentar las facilidades de obtener un
préstamo para fines apropiados, por intermedio de organizacio
nes cooperativas de crédito o de instituciones sujetas al control
de la autoridad comp-etente.

PARTE V

lndiscriminación en materia de raza, color, sexo, credo, asocia
ción a una tribu o afiliación a un sindicato

AHTICULO 14

1. Uno de los fines de la política social deberá ser el de
suprimír toda discriminación entre los trabajadores fundada
en motivos de raza, color, 5e:<0, credo, asociación a una tribu
o afiliación a un Sindicato, en materia de:

al legislación y contnltos de trabajo, que deberán ofrecer un
trato económico equitativo a todos los que residan o trabajen
legúlmente en el pais;

bl admisión i;t. los empleos, tanto públicos como privados;
el condiciones de contratación y de ascenso;
d) facilidades para formaci6n pro~esional;

e) condiciones de trabajo;
f) medidas de híg¡:me, seguridad y bienestar;
g) disciplina;
hJ participación en la negociación de contratos colectivos;
i) tasas de salarios, las cUA,les deberán fijarse de acuerdo

con el principio de sulal io igual por un trabajo de igual valor,·
en la misma operación y en la misma Empresa.'

2. Deberán tomar::e todas las medidas pertinentes a fin de
reducir cualquier diferencia en las tasas de salariós que resul~

te de discriminaciones fundadas en motivos de raza, color, sexo,
credo, asociación a una tribu o afiliación a un Sindicato, ele
vando las tasas apl!.cables a los trabajadores peor pagados.

3. Loo trabajadores de un país contratados para trabajar
en otro país podnin obtener, además de su salario, prestaciones
en dinero o en especie, para sufragar cualquier carga familiar
o personal razonable que resulte del hecho de estar empleados
fuera de su hogar.

4, Las disposiciones precedentes de este artículo no causarán
menL'3cabo alguno a las medidas que la autoridad competente
juzgue necesario u oportuno adoptar con objeto de proteger
la maternidad, la salud, la seguridad y el bienestar de las
trabajadoras.

PARTE VI

Educación y formación profesionales

ARTICULO 15

1. Se deberán dict"u" disposi"ciones adecuadas, siempre que lo
permitan las condiciones locales, para desarrollar progresiva
roen le un amplío sistema de educación, formación profesional
y aprendizaje que tenga por objeto lograr la preparación eficaz
de m(m~res de uno u otro sexo para cualquier empleo útil.

2. La legislación nacional prescribirá la edad en que termi
nan'! la enseñanza escolar obligatoria, asi como la edad míni
ma para el empleo y las r,;;ondíciones de trabajo.

::: Para que la población infantil pueda disfrutar de las faci
lidades de instrucción existent.es y para que la extensión de di
chas facilidades no soa obst:.l.culizada pOr la demanda de mano
de obra infantil, s~ debedi prohibir el empleo de niños en edad
e~colar, durante las horas de escuela, en las regiones donde
haya suficientes facilidades de inst.rucción para la mayoría. de
dichos nifiús,

ARTICULO 16

1. A fin de obtener .una productividad elevada mediante el
desarrollo del trabajo 6specializado, se deberán ensenur nue
vas técnicas de producción cuando ello sea adecuado.

2. Las autoridades competentes se deberán encargar de la
organización o de la vigilancia de esta formación profesional,
previa consulta a las organizaciones de empleadores y de tra·
bajadores del país donde provengan los candidatos y del país
donde 69 proporc10ne la formación.

PARTE VII

Disposiciones finales

ARTICULO 17

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co·
municadas, para su registro, al Director general de la Oficina
Internacional del Trabajo.

ARTICULO lB

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificacio
nes haya registrado el Director general.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas
por el Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrara en vigor,
para. cada Miembro, doce meses después de la fecha en que
haya sido registrada su ratificación.

ARTICULO 1\)

La entrada en vigor del presente Convenio no implicará
ipso jure la denuncia del Convenio sobre política social (terri
torios no metropolitanos), 1~7, por cualquiera de los Miembros
'para los que siga rigiendo, ni que el Convenio anterior cese
de estar abierto a TaUficaciones ulteriores,

ARTICULO 20

L Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un perlodo de diez años, a partir
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, me
diante un acta comunicada, para su registro, al Director gene
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se
haya registrarlo.

2. Todo Miembro qua haya ratificado este Convenio y que,
en el plazo de un año después de la expiración del período de
diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso
del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obli
gado durante un nuevo periodo de diez añ06, y en 10 sucesivo
podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada perío·
do de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

ARTICULO 21

1. El DirectOr goneral de la Oficina Internacional del Tra
bajo notificará a todos los Miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones y
denuncias le comuniquen los Mie,robros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el regis
tro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada,
el Director general llamará la atención de los Miembros de la
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor elpre·
sente Convenio.

ARTICULO 22

El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo
comunicará al Secretario general de las Nacíones Unidas, a los
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones y actas de denuncia que haya registrado
de acuerdo con Jos artículos precedentes.

ARTiCULO 23

Cada vez que lo estime- necesario, el Consejo de Admi
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presen
tar a la Conferencia General una Memoria sobre la aplicación
de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión
total o parcial del mismo.

ARTICULO 24

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo con
venio que implique una r~visión total o parcial del presente,
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Por cuanto el día 24 de junio de 1970, la Conferencia Gene·
ral de la Organización Internacional del Trabajo, de la que Es
paña es Miembro, adoptó en su quincuagésima cuarta reunión
el Convenio 132, relativo a las vacaciones anuales pagadas (re
visado en 1970), cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

La Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo:

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
son igualmente auténticas.

El Instrumento de Ratificación de España fué depositado,
ante el Director general de la Oficina Internacional del Tra
bajo en Ginebra, el día 8 qe mayo de 1973.

El ~resent.e Convenio entró en vigor para España el día 8 de
mayo de 1974.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17 de junio de 1974.-El Secretario general Técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique ThomHs de Ca
rranza.

y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en
contrario:

al la ratificación por un Miembro del nuevo convenio revi·
sor implicará, ipso' jure. la denuncia inmediata de este Con~

venia, no obstante las disposiciones contenidas en el articulo 20,
siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado eri vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisór. el presente Convenio cesará de estar abierto
a la ratificación por los Miembros. ~

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor.

ARTICULO 25

13227 INSTRUMENTO de ratificación del Convenio nú
mero 132 de la Organización Internacional del Tra·
bajo. relativo a las vacaciones anuales pagadas
(revi$.ldo en 1970).

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE,

JEFE DEL ESTADO ESPA&OL,
GENERALISIMO DE LOS EJERCITOS NACIONALES

hubieren sido excluidas en virtud del párrafo 2 de este artícu
lo, explicando los motivos de dicha exclusión, y deberá indic.ar
en Memorias subsiguientes el estado de su legislación y prác
tica respecto a las categorías excluídas y la medida en que
aplica o se propone aplicar el Convenio a tales categorías,

ARTICULO 3

1. Toda persona a quien se aplique el presente Convenio
tt:ndrú derecho a vacaciones anuales pagadas de una duración
mínima determinada,

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenía especi
ficará la duración de las vacaciones en una declaración anexa
a su ratificación

3. Las vacaciones no serán en ningún caso inferiores a tres
semanas laborables por un año de servicios.

4. Todo Miemb.-o que haya ratificado el presente Convenio
podrá notificar ulteriormente al Director general de la Oficina
Internacional del Trabajo, por medio de una nueva ('eclaración,
que establece vacaciones de mayor duración que la que especi~

ficó en el momento de la ratIficación.

ARTICULO 4

1. Toda persona cuyo período de servicios en cualquief"1'tfio
sea inferior al requerido p:1ra tener derecho al total de vaca·
ciones prescrito en el artículo anterior tendrá derecho l"e~pecto

de ese año a vacaciones pagadas propordomdes a la duración
de sus servicial" en dicho año.

2. En el parrafo 1 del presente artículo, la expresión ~ai'io'"

significa ¿¡,·fi.o civil o cualquier otro período de ta misma dura
ción, determinado en cada país por la autoridad compe(\:l.~e o
por el Organismo apropiado.

ARTICULO ,"

1. Se podra eXIgIr un período mínimo de servicios para. te
ner derecho a vacaciones anuales pagadas.

2. La duración de dicho periodo de calificación será deter
minada en cada país por la autoridad competente o por los
métodos apropiados pero no excederá de seis meses.

3. La manera de calcular el' período de servicios a los efec
10s del derecho a vacaciones será determinada en cada país
por la autoridad competente o por el Organismo apropiado.

4.. En las condiciones que en cada país se determinen por
la autoridad competente o por el Organismo apropiado, las
a1J.sencias del trabajo por mot.ivos independientes de la vuluntad
de la persono. interesada. comó enfermedad, accidente o ma·
ternldad. serán contúdas como parte del periodo de servicios.

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha
ciudad el 3 de junio de 1970 en su quincuagésima cuarta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones
relativas a las vacaciones pagadas, cuestión que constituye el
cuarto punto del orden del día de la reuni6p.. y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan
la forma de un convenio internacional adopta, c·on fecha veinti
cUatro de junio de mil novecientos setenta, el presente Convenio,
que podrá ser citado como el Convenio sobre las vacaciones
pagadas (revisado) 1970:

ARTICULO 1

La legislación nacional dara efecto a las disposiciones del
presente Convenio en la medida en que esto no se haga por
medio de contratos colectivos, laudos arbitrales, decisiones 1u
diciales, procedimientos legales para la fijación de saJarios o de
otra manera compatible con la práctica nacional que sea apro
piada a las condiciones del país.

ARTICULO 2

1. El presente Convenio se' aplica a todas las per.,,;onas em
pleadas por cuenta ajena, con la excepción de la gente de mar.

2. Cuando sea necesario, y previa consulta con las organi
zaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando
tales. organizaciones existan, se podrán tomar medidas por la
autoridad competente o por el Organismo apropiado en cada
país para excluir de la aplicación del presente Convenio a ca
tegorías limitadas de personas empleadas cuando se presenten
problemas especiales de importancia en relación con la. aplica
ción o con .cuestiones de orden' constitucional o legislativo.

3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá_
enumerar en la primera Memoria sobre la aplicación del Con
venio, que someta en virtud del artículo 22 de la Constitución
de la Organizació~Intt:rnacional del Trabajo, las categoríaf;i que

AHTTCULO 6

1. Los días feriados oficiales o establecidos por la costum
bre, coincidan o no con las vacaciones anuales, nó se contaran
como parte de las vacacíones mínimas anuales. pagadas pres
critaD en el párrafo 3 del artículo 3 del presente Convenio.

2. En las condiciones en que en cada país se determinen por
la autoridad competente o por el Organismo apropiado, los pe
ríodos de incapacidad de trabajo resultantes de 12nfermedad o
de accidente no podrán ser contados como parte de las vaca
ciones pagadas anuales prescritas como mírdmo en el párrafo 3
del articulo 3 del presente Convenio.

ARTICULO .,

1. Toda p8rsúnu que tome vacaciones de conformidad con
las disposiciones del presente Convenio, per'dbirá, por el periodo
entero de esas vacaciones, por lo menos su r3ffiuneración nor
malo media (incluído el equivalente en efectivo de cualquier
parte de esa remuneración que se pague en especie, ~,alvo si

. se trata de prestadones permanentes de que disfruta e}.; intere
sado independientemente de las va-::aciones pagadas), calculada
en la forma que determine en cada pais la autorida.d comp~'

tente o el Organismo apropiado,
2. El monto debido en virtud del párrafo 1 deberá ser pa~

gado a la persona empleada interesada antes de sus VaH1Cio..
nes, a menos que se haya previsto de otro modo en un acuerdo
que vincule al empleador y a dicha persona.

ARTICULO 8

1. El fracciouami<mto de las vacaciones anuales pagadas
podra. autórizarse en cada paí-s por la autoridad competente
o por "el Organismo apropiado.

2, Salvo si está previsto de otro modo en un acuerdo que
vincule al empleador y a la persona empleada interesada, y
siempre qtle por la duraci6n de sus servicios la persona intere·


